
Cádiz, y sábado de moviemb^-e de Í 8gg.. -

k

/

. syEste Diario mercan- 
tii, iiterario y potítico, tie­
ne siempre abierta en sus- 
crición , por 12 reates at 
mes, en fiu-imprenta. Los 
abonados que reciben et 
periódico en e! despactip,

Hoy es san Zacarías, y santa Isahc!, padres deS Bautista.

[CyE! jubiíeo está en !a santa Escueia de Cristo.

EL SOL Y LA LUNA HOY. MAREAS DE MAÑANA.

Priméra-baja á tas .6.y.34 minutos de ta mndrug.
Primera' atta. & tas 13 y 33 minutos da Ja mañana.
Segunda baja & tas 6 y 43 minutos de ta tnrde.
Segunda atta á tas 13 y 53 minutos dé ta noche.

En Jerez admite suscri- 
cionea librería de Bue­
no: en San-Fernando los 
señorea Moliaelo y Gó­
mez: cnSanMcardun Es­
tanislao Moreno ; y tanto 
éa estas pobiaciones , co­
mo éniae de PueHo-Rea), 
Ciúeiaaa. y Vejer, vale ei 
abono 14 reates. En estos 
puntos hay répnrtiJoreg 
abonados del periódico.

El escelentisimo señor comandante general 
de ¡a provincia, ha recibido ayer ¡os ^partes 
stguientes; y los manda publicar

NUMERO 1.
CotntsfoK de a¡r?n(r???eHíó y ds !tz yro-

vfttcta de -SsuifZíz—Escelentisimo señor.—El se­
ñor segundo qabo general de esta provincia me 
.dice con fecha de hoy lo siguiente:—"E! coman­
dante de.armas de Cazalla.en oñciodc ayer 
que acabo de recibir , me dice que dos arrieros 
negados á aquella villa él mismo dia, máni- 
.íiestan que la facción de Gómez tenia sus 
avanzadas en Don-Benito el dia 29, y que el 
mismo diay tos dos siguientes habían oido caño­
nazos y gran tiroteo; ¡o que también aseguran 
personas, de Cazalla que habian estado en el 
.campo."—Lo que traslado á.V. E. para su cono­
cimiento. Dios guarde áV. E. n)uchos ...años. 
.Sevilla 3 de noviembre de 1636.—Escelen- 
lísimo señor.—^E! presidente:— 
.ZtíMMt'í:.—rEscelentísimo señor comandante ge­
nera! de ¡a provincia de Cádiz.

NUMERO 8.
dé tzrwtayucKtoy Za pro­

vincia dé 8éú:ZZa.—^E! señor segundo cabo ge­
nera! de está provincia, con'fecha de hoy, 
dice á esta Comisión lo que copio:—El es- 
celéntísimo señor capitán general de esta pro­
vincia desdé Córdoba, , con. fecha dé ayer 
me dice , por estraofdinario que acabo de re- 
cibir, loque sigue:—"Confirmándose ¡as. no­
ticias de que'.la facción retrocede, é in- 

''dicando los úitimos partes su aproximación 
'á Viüanueva de la Serena, he resuelto suspen­
der ta disolución de !os cuerpos dé müicia, y que 
se aCantonenéstos en Cannona, Mairena.ef.Viso, 
Alcalá- y Dos Hermanas para poner á cubierto 
á esa capital de cuatquier incursión que pudiera 
aquella inteiitár. 'Máñaha Ealdrc de aquí, y ha­
ré todo cuanto esté á mis alcances para con­
seguir'e! principa! objeto que V. 8: sábeme 
he propuesto desde mi salida de esa ciudad." 
<—que comumeo á V, E^ para su conoci­
miento.-—Diosgurrde á V. E. muclios años.— 
'Sevilla-3 dc-noviembrede. 1836.—El presiden- 
^é:—A/caM ífaMora.-r-Esce!entisimo se­
ñor comandante genera! de la provincia de Cá­
diz.

CORREO DE MADRID.
Rea/ órdéK.—A fin de facilitar el pronto 

despacho de ¡os negocios de este iniúistério, 
¡a Reina Gobernadora ha tenido á bien au­
torizar á los cuatro gefes de sección del mismo 
que ¡o son: de ta primera don Éascuat Ma­
ría Cuenca ; de la seganda don Agustín Ar- 
mendariz; de ta tercera don Ramón Adan, y 

.de la cuarta don Juan Subercase, para que 
Armen todas tas resoluciones relativas á los 
diversos trámites de instrúceion de. los espe­
dientes,.así como los traslados dé las rea­
les órdenes que tenga á bien mandar espedir. 
Lo que- Comunico á V. de real órden para 

-BU inteligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. muchos años. Madrid 26 de oc­
tubre de 1836.—López,.—Señor gefe políti­
co de....

DM'6Cc:on generaZ d# rcK/as y dé'
GMor^fzocMK.—Incluyo á V.ejemplares de

la real órden de 12 de! que rige , por ¡a que 
se enterará así de ¡os deseos- do 8. M. res­
pecto de que se active cuanto ¡as circuns­
tancias ¡o permitan ¡a venta de bienes nacio­
nales , como del desagrado que la ha causa­
do el descuido con que sé tía mirado tan irnv 
portante.y trascedental negocio en ¡a mayor 
parte de las provincias.

Conoce esta dirección no está en la posi­
bilidad dé ¡08 encargados de! manejo' y di- 
reccion de . este ramo atraer á ¡os coniprado- 
res que las circunstancias han podido alejar 
hasta ahora, porque ta guerra civil que des^^ 
graciadamente nos aflige, es sin duda un obs­
táculo que influye poderosamente y contribuye 
á la paralización que so espertnienta; pero 
tampoco puede negarse que están descuida­
das las operaciones de laa óñcinaa de amor^ 
tizacion, y desatendidas y sin cumplir ¡as for­
malidades que previnieron e¡ rea! decreto de 
19 de febrero y posteriores reales resoluciones.

Si . bien no haya podido formarse aun el 
registro provincial clasiheaníe de todas ¡as fin­
cas y bienes que deben pertenecer, a! estado, 
según se manda en el aftículo primero de 
aquel en e! modo que allí ae previene para 
que esta dirección pudiese formar e¡ general 
de todas tas déla nación, debta haberse te­
nido gran cuidado en ¡a remisión de ¡as lis­
tas quincenales que determina el artíeuto ses- 
to de! mismo;, pero esto no so ha hecho cu 
¡a generalidad , ni sabe !a dirección si han ó 
no publicado dichas ¡istas en tas respectivas 
provincias, cual era da esperar, para que ¡os 
que se quisiesen.intcresaren tas compras, tu- . _____ ___ _  _______ ,
viesen noticias positivas de que desdo ¡uegoló se opusieren en adetante;'s! diñcultadcs^i^ 
podian selicifar para su adquiMcion. ' ' ' < - *

Tampoco se te ha dado aviso atgsmó de ¡as 
fincas que haya en cada provincia que no pue­
dan ser divididas en pequeñas porciones ó 
suertes por sus circunstancias particulares al 
tenor de ¡o qu* establece e! artículo 9 ig­
norando asimismo si se hallan ó no tasadas. 

: No consta oficialmente si se han formado 
ias comisiones de agricultura que previene el 
artículo 10, ni quó operaciones se han prac­
ticado por ellas en el caso de su instalación 
para la subdivisión en suertes de ¡os predios 
rústicos que fuesen susceptibles de eüa , sin me­
noscabo en su valor y sin graves dificultades 
para su' venta.

Se ha dejado de maniíbstártambien áesta 
dirección genera! y sus asociados cuales eran 
tas fincas que mas conviniese sacar á pública 
subssta, por.razones do utilidad común; yen 
ñn, ¡as operaciones se han reducido general­
mente hasta el dia á solo dar curso y ¡levar 
á efecto ¡a tasación y subasta do aquellas fincas 
que han sido pedidas por los licitadores.

El articulo primero del real decreto de 3 
de setiembre último previene qué se pongan en 
subasta todas aquellas Ancas en que no ocur­
riendo la circunstancia de ño haber sido pe­
didas, fuesen sin embargo de fácil y pronta 
salida, dando una atención particular á ¡a di­
visión de los predios grandes, con el hn de 
estimular ei deseo de adquirir , y que ¡as ventas 
se acomodasen á las fortunas moderadas. Las 
saludables consecuencias de esta medida son 
bien obvias, y no pueden desconocerlas los 
agentes del ramo de amortización, qúien por

!ó niistno hsn debido poner en moviniienío todos 
!os medios que su ce!o por el mejor servicio . 
¡es sugiriese para qué tuviese puntual cumpii-' 
miento.

Las peMsionés Ó cargas, y principaímento 
¡os foros enfitéüticos que se pagan en algunas 
provint-.ias en granos, ca¡dos y otros efectos 
son de muefía cuantía y su .redención produ­
ciría efectos muy saíudabies; para promovería, 
dicta ¡a rea! órden do 88 de setiembt^s ¡as 
medidas mas eoúfbrmés á ¡os principios de 
equifiad y conveniencia púbüca, siendo de 
esperar qué atemperándose á ¡o dispuesto en 
aqueÜa ¡os agentes de ta amortixacinn, se 
conseguirá el objeto benéfico á que termina.

Conoce bien ¡a dirección que ¡a misma cau­
sa que retrae á ¡os que en circunstancias di­
versas se préacntarian á comprar bienes na­
cionales , es ¡a que influye en ios enfitéutas 
para no tratar de redimir estas cargas; pero 
tampoco puede dudarse que e¡ ceío de ¡os en­
cargados de¡ ramo , ¡as gestiones que deben 
practicar para enterar á todoy dejas disposi­
ciones dei gobierno, dándolas ¡a pubtimdad 
debida, y cumpÜcndo por su parte coo fo 
que les toca, pudieran vencer muchas diñ- 
cuitades, y csciíar el ínteres individual á que 
saliese de! descuido en que se ha encontrado 
hasta ahora; y cuando estas gestiones no hu­
biesen producido resuitados favorabies, ao here­
ditaria a¡ menos ¡a exactitud debida en e¡ cuen- 
pÜmientode ¡os deberes que ¡e& están impues­
tos como funcionarios púbücos. Y siobstácu** 

<¡09 de otra naturaleza, que no puedan estar 
¡a¡ alcance de ¡a dirección, se han opuesto 

cidas de ¡a ¡oeatidad del país, ó de¡ estado 
en que cada uno se encuentra, íltesen de 
aquellas que por 6Í mismas produjesen ope­
raciones encontradas, y paralizasen ¡as benéw 
deas intenciones do S. M., han debido espo-^ 
nerse proponiendo ¡os medios que considera­
sen oportunos a remover ¡os unos y vencer 
¡as otras. esperando se hará en ¡o sucesivo, 
seguros ¡os agentes del ramo de amortiza­
ción que hadarán en esta dirección genera! 
todo e¡ apoyó que necesitan para que Jibre 
y desembarazadamento puedan corresponder 
á ¡os deseos do S. M. espresados en ¡a real 
órden de 13 de! que rige.

Para contribuir, pues, por su parte está di­
rección genera! á que así se verifique, y no 
dar lugar á nuevas reconvenciones, ha acor­
dado , de conformidad con ¡a junta de ventas, 
encargar á V^ 8., para qué ¡o haga á quien 
corresponda, observe y haga observar las ad­
vertencias siguientes:

Que se üeven á efecto inmediatamente ¡as 
medtdas cuarta, quinta, sesta v séptima del 
artteuio tercero de! rea! decretó de 19 de fe­
brero tütimo para poner en venta desde lue­
go ias suertes en que deben dividirse ¡ós pre­
dios rústicos susceptibles de eüa á juicio de ¡as 

-comisiones agrÍGultoras, quienes deben mani­
festar á V. S. sien eüa podrá haber menos­
cabo en su valor, ú ofrecer graves diñcuita-^ 
des la venta.

Que sin perjuicio de que en cada provincia 
se abra el registro particular que previene.el 
articulo sestó de !a real instrucción de prime­
ro de marzo , según se vayan conociendo ¡as 



tincas -ó pr<. pteda<)e3 nacíobaies. se formen,' 
pnbtúpi^n y .emitan d esía <iireccion gcnsra!' 
cada (ücz dr^t;! íista de ias ya co(;ocidas,_con 
disttHci/m.ie iÁs que cstm^ pedidas -y 'ds iasquc 
fto io esmvieren; yqaeicuando se-haya-tbr- 
ntado-ei rúgt^ü'o proitiñtíia] , que* debcfá set'io 
mas pronto posibie,- coide V.' 8. de remitirie 
á-esta direccion-gencra!, según eiñnaLdeLeita- 
do at'tícuio sesto.

4^ue -^tos'I-señores ^intendentes., --al remitirlas 
i^üstas'^'qúe quedan indicadas, maniRcSíen con 
-presénoia de ias-noticias ya reunidas, y .Jas 
que.' Rieren --reuniendo ,'-cua!cs fincas*consiendrá 

:-sacar -ú .'.pública ^subasta desde luego., --según y 
para Jos .finos'quc 'cspyesa 'cl artículo -Jl -de 
-diCha - realinstrutruccion ; y .que Jiagan Jas pre-. 
-venciones -oportunas á ^-Jas contádur-ias del-ra- 
"jno, trábaj'entsinlevantar mtano-etrJa liquida- 
-cion de cargas ¡afectas 'ú las afincas vendidas, 
-ssegan-el -artí culo 18 de -da '-misma , -para que; 
rípor consecuenc)a'puedaí! "iOs coiiipradores-ve- 
'TÍficar-ei pago-de - Ja .iquinta -part^^del - precie 
-*dei remate-, y'entrar Sih-denioraén la posesión 
-de.- la. -finca ó Rocas 'subastadas A su favor i, s*'- 
^un e! -47 -d-e'-lá mencionada TeaJ.-jnátrucciuo, 
-cohíbrmc-'al cual, presentado-.que'sea, 7con el 
'^testimonio nceésario .:que $e le -proveet-á.-?por el 
jnez'de-da Ysubastayel.-comisionade. adminiátra-- 
-dor recibifá'^'iós'doédmentos 'ódinero queien-. 
tregüe etí saüsfacio'n''de;aquc!ia ^-espidiéndoJe 
finmédiatañiente la carta de pago intervenida 
'póf -ja conJadúnd., para que por su^virtud sé 
Je .póscsibne .'q^ór -el. juez de la subasta-'ó -por 
Cualquiera*^otroj'de íprunérá-instancia 'Á quien 
-aquél -diere ^-cootisión , sobre lo cúa) espera 
-esta dirección gen'eral esciíar- á V. 8. ;él - ce­
lo de. esas .oñeinas de; arbitrios , no solo -pa-' 
ra . que -ostente ¡la -mayor actividad -en ésta 

-parte , áinO también.-en da remisión "dé dos tí­
tulos; y téstiníqniós , .-para que. exaniinad.ós 
por -Ja Cáta ,'-y .resultando-corrientes - pueda 

-^ispónetse-iá estension de -lá eorrespondién- 
te cscritmiá d favor -'deJ icoippradot-, y se 
otorgue i^^r-esté-cqn-Ja'decha -de la'pdsésion 
.'Jas -übJigácioncs respectivas ú - Jas.'cuatrcí'qüin- 
tM partes liel precio-^-de .remáte ,'con énte?. 
j a sujeción á d.ás disp'osi.cionés 'dd -artículo 
dóf real decreto, dé '19 de Sfgibrero y órdenes 
posteriores, ' .. .. . .i '

j.Q<té .pará: acelerar ¿y -l^cillíár-cuanto ' sea' 
"^posible Ja* redención de cem'ó.s, inqiosicioncs 
y cargas, especial'menté- los-Ru-nsjenfitéúticós,' 

¡se -escfte a^todos. los que. se -haJlen'etí él ca-' 
-¡só.cJe' redimirlos por -medio de -lanuBcids fre- 
cuentcs"en -el 'boletín oficia!, repitiendó én

- eüos cuanto-s'óbi'e'éLparúcular se.ha dispues-i^
- to pof el real 'decreto - de -5 de marzo ^últi­
mo y;TO'-de.abril y ^S -de -set-iembré sigriién- 
tes, cuidando los señores-intendentes.-de jiqíre

-en aquéllas provincias -en .que no sea -^cil la 
-circulación de - los boletines, ó papeles idRcia- 
les, se -envic'n 'cdittos á das . justicias re.s^iéc- 
tivas de !os -pueblós,- con encargo, bajó la 

' mas estrecha responsabilidad , de que -los Rjen 
' én ¡os parages mas públicos -para Ja ^inteligcn-^ 
cía de todos los pue^puCdán estar iníeresadós 
en la liberacion de aqneHa ca'rga, en cl con-. 

' cepto de -'que-no presentátidoSe letr -el '.térmi­
no de sesenta dias., que-empezarán á eorrer 
desde el .que -se Rje,ise-ha -de proceder ú-Ja; 
enagenacion de Jas perpetuas, conformé'-está 
rnandádo. pór Ja aclaración-quinta-de -la.^eál 
ójden-de-10-de. abril citada.

Que los ^señores- intendentes promuevan en 
las diputaciones proyinctaJes el .pretrto-airc- 
g!o del pTecio-.regulador-que -debe servir de. 
base para 'reducción -de 4odo -íbro , ..pensión ó 
carga que -sea'^á-sáti^ser'en gráhes, cal-; 
dos &c.^, - con sujeción . á. la regla primera y.; 
segunda de Já real-órden..-de .38';de -séttcin- 
bi-e mencionada.

Esta dirección encm-ga '.final.mente á T. S. 
inculque-á. esas oñe-inas de amoi-úzaciGn la 
necesidad de que con toda -preferencia se de-' 
di-^uen at interesante negocio-de la-enagena- ; 
cien de Jos 'bienes nacionales y á Ja reden­
ción de inqwsiciones., cui'gas .y cetisos, obje­
to de no menor -consideración: y -espera que 
en cumplinúcnto -de sus deberes, las auxiliará, 
con sus providencias', y esoitará con su oelo^ 
Jiarto notorio, acrediten-con. Su conducta si 
serán ó no .aereédores á que esta dirección; 
general recomiende á -S. .M. sus trabajos y 
la éxáctitud ón él camplimienfo de los de-.t .... ...

;COÍ^.TES'.
- OH 'ríe7 dm S9.-^e .¿a 1836,

.¡Se I abrió á .183,-ióncc. y -óua]'to ,:' y leída-la 
del-antermr fuci^probada después-de una in- 
dicacien que -hizo el $eñor Cabaücro.-acerea 
de la pt;oppsicíon presentada .por -el -^eñor.Fa- 
lero-en/la-scsioh.'anterior.

Presentaion sus' póderes y se mandaron pa - 
¡^ár á'la comiiiort J.is "de los -señóres-Cre.spo 
y "Velez, -Cabi-erá ,"Ruiz Ariño y Gómez.

^-iSe Je)'ó -una espe^icion de don José Cúev'ás, 
diputado por -Valencia^ renunciando estethon- 

'a'oso-'cai'go.
-Se^dió cuohta de ún oRcío de! señor an¡- 

instTO de gracia-y justicia rogando á las Cór- 
tcs tomasen .$.n '¡.whsídéracion el -proyecto de 
ley - sobro regularés de-ambos -séxos que- qué- 
dó. -pendiente en dás -legialaturas -anteriorcs.

. jeyó -una ésposiéioir ^rmáda par don 
¡Aníonio de! CarrlÜo'eá Ciüflad-'Rodrigo , nía- 
-'nifestando qué 'SO;- le -hábia eoníiBado so . pre* 
-'testo do '.sospechoso en su's 'opihionos, .de ;ór- 
den^del -gobierno .éí .año de -.34 ,-;éi¡i - mas ifbr- 
macióü 'tie causa./'

. -.Gira dcl ijuéz .d^ -priméra ¡iuetancia de Na- 
'va ^{él-Rey.' pidjeádo se ^lestablezca lálsy de 
Jas 'Córtes - que. pi^hibe -la sahcla de dinero 

/para 'Ronia. . -
¡-Habiend9.-hechó--e! señor .-Falero --cón -esíe 

motivo Ja iudiéítción de .que =se - nombre una 
comis:o.n -qne séyigattíío Jas leyes de Córtes 
projiouga -el -résta^lecimiéuto. de -aqueltas que 
no-óstaiido en H6Ó ..puedan ser útiles A la pa­
tria, 'dijo '-el señor pi^esidei'ite -que lo -que la 
qaesa - tenia weditado era 'el nombramiento de 
aína -'comisión dé. Aiegociog 'dipiomáticoB ., - en 
cuyo-ct^o -á 'ésta.?y á 'la do-negocies ecle- 
siastjcofS- ¡podria_p^8r --la' esposicióh de que so 
tirata. -Gas -Córtesí-se conformaTon y ambas 
Gosa3';quodarqn..'aqerdádas.

. La -comisión de ,poderes halló' confbrmes y 
'dignos de apr&barse lós dé'don.-Gregorio 'Gar-' 
cía., electo por - G^ádaiíajara. Asi se acordó.

-La .misma ccmtáion no dree que deben ser 
-Improbados-Jos de dé don Vicente-.Herrera, d¡-. 
-pü!Rdo..por-ciuáad-Real, p-ues ¡aún.cuando los 
-.-encuentra coíúormés ijíay -una esposicion -do! 
mKano iudiviiiuo en la cual maniáesta-que-me 

-es uaturai de-Piedra -Búena ^siuo de Madride- 
-jqs,-pro.s';incia-de Toltdo. ;

.Esto produjo tm cómpUcado -debate cuyo 
Tcsultado -fue -quedar - desechado él rbctáinsH . 
de -Ja-.comisión , y -aprobados -Jos .póderes del 
sen'-ir Slerrera.-La-comisión de .goJrierno ín­
ter; jr.presáetó su dietámen.'acerca del esta- 
MücimicH't-) del Diario de-Cpríe3,él.cuaI -era 

- ¡legaíiv.o , ,por causa de ¡os muchos gastos que 
.próduco, á 'no^ ser -qué se 'hiciera por una 
caqrresa putrticuJar., sin ,g;ravámeR del-erario. - 
Este dictuiuen queda sobre la tnesa.

'La --¡co.mision dé poderes haHando -conlbr- 
mes los de don-Joaquin Gómez-, electo por; 
Liudad.-Rea!, es de opinión deben aprobarse. 
Asi se-achirdó.

Se mandaron, pasar á la misma .comisión 
los documentos de un señor diputado por la 
Corana, cuyo nombre no pudimos percibir.

Se djó segunda lectura de Jas proposicio- 
nes de! señor Ayüon y deJ'señor García -lÜan- 
ce., resoJ-dendo -s.-bre una y otra el cenoreso 
que. no-fuesea Admitidas á discusión.. °

Se -leyó ..per primeré vez -una'del señor 
Gorrogari pidiendo ei estabiecimiento de una

' ¡ .-3-_ _ _- -
beres que.iés.¡están impuestos; en la inteli­
gencia que -si contra, lo que espera observa- 
scjitprosidQ.d ó cualesquiera otra falta que pue­
da paralizar la marclia de asCnto tan reco­
mendable ,--80 verá.¡;cn la prcfñsion ,-aunque con 

.e! mayor disgusto suyo, de 'proponer Já re­
moción de todos Aquellos, -sin -acepción de 
personas, que-no correspondan-A la confian­
za-que han nie.recido, y A Ja que. deben por 
obligación y patriotismo mostrarse reconoci­
dos, y cooperar A "que -tengan debido cum- ' 
plimiento Jas behéñeas-inteneionés dél mater- 
nÁ! -gobierno de 8; M.

.Del recibo tie esta, y de quedar en 'eje­
cutar cuaRto-.sd,-lc encaiga,'iee'servirá V. S. 
dar -aví--o.

Dios -guarde a ^.'V. -g. muchos años. .Madrid 
21 de octubre de JSSe.—^Ramon Luís -Esco- 
bedo. . ' '

Comisión normal de comisiones y trabajós. 
Entró á jurar un señor diputado, 
.'Se leyó una.-espqsieion-del señor don Ju- 

lian Garrido, relativa á su aptitud Jegal para 
ejercer-el.cargo -de diputado, 'sobre la cnaj 
se resolvió pasase á la comisión de poderes 

-donde á con.secuencia se mandó pasar tami 
bien -el dictámen -cuya discusión quedó 'ayer 
pendiente.

.I.a comisión de guerra presentó su dieíá- 
men acerca de la proposición del señoT Fa^ 
.Jero hecha en la -sesión de ayer, y se deter-^ 
minó que este dictamen quedase sóbrela mesa.

Se ley'óuua.preposición dé! señor Monto- 
ya.pidiendo que ¿louerden las Córtes para in- 
.tei'esar á las ^pueblos en el régimen constituí 
cional que ios bienes .naciónalss contiguos á 
¡ellos sean repartidos a -censo i-eservativo en­
tre dtisijornaleros para que tengan una pr!-- 
piedad donde emplear -sus brazos. Apoyada 
¡está proposición-por.eu autor, la mesa indicó 
que ¡ era primera -lectura.

...Se deyó -en ^seguida una proposición déí 
señor Palero-para'-que-se. nombre una comi­
sión-que examine todos los decretos <Í!Ctado's 

-por las. Córtes .anteriores, y proponga el res- 
itablecimicnto de aquellos que no está en vi­
gor y -sineinba.rgo deban estarlo por su . con­
veniencia. ¡Dijo el ^eñor ísécretario Salvá'qué 
era primera lectura. -'

..Se ¿.procedió después á deer^e! proyecto de 
contestación al diseurso-delstroao y ehartteu^ 
lo-.i0.4de! jegtamonto. '

y

-!

En confbrmidád de do que -este determina
. se íue-leyendo.de nuevo artículo por artículo " 
.para:^omeíérios;ádiscusien..No la hubo-sino 
muy .-breve , sobre -los ;.párraRiSY-cuarto y sestó, 
yéatos;y todos -los demas .íúeronraprobados sui- 
cesivamente. - ;

A la comisión de poderes rpasáron lospre- 
sctitados.por-doaTiíanuél.i.i^ltran de-Lig., di^ 
putado.por Valencia.

Fata elegir dos^ndiTiaues ¡del tribuna! de 
Córtes .'sej leyeton antes -los --artículos .64, 55 
y A6..dei reglamento^ y -quedaron ..noml.u-ados 

j. l'js señerres Cano Manuel.^padré), Zunyaíacar'- 
regui, Pitá . 'PizaTro, /González ^(doo Antonio) / 
Euepíe ;Hcn-ero8 ,-Gómez -Becen-a, 'Gonzah^-jp

. Alonso, Ay'ion.-'FeifSn'andez 'de-¡.!o's'\Rjos?''?Cf^ ú 
rnonacid., Oiózaga, .Caballero, .8aRchez deJ ij 

í'Fozo.,, -Fernandez ValJ^o^ Vila , -.Prete! dé -4' 
Cozar, -Pardo .'Csqrio-, -Labord'a., Argüeüe^, h 

. Casajust, Faléro , Ferro Montaos-, Cabaleiro, E

í

García i^nton, .Lujan, iJüo, Gómez Azevo, 
Oaca -('*on ?nan), Gsca .y Gapat! , y Huetves.

Se mombró-también-ános-señores Veiasco,
'Sosa, Acevo, 'Vila, GarcíaiBlanco, Ca-rde-..^'' 
ro, 'Oi'tega , Fernandez da! -Fino , Santa.^Ta'uZj ' 
Alvaro , CabaHero., Garrion ,'.'iOsorio., Dome.- i 
ncch , ;y -dos -secretarios para presentar .A. S.. 
Ai. la contestación-de das Górtes A -sa dis- ¡ 
curso.

'D.eT-señor Abla =ee -leyó por .primera vez 
una ,p)-opcsicion ..para-que se nombré m.na co­
misión que proponga dos trAmites que deban 
seguirse Ao -io-sHcesi-vo en la reforma de la 
Constitución., ¡y filé -apoyada por su -autor. .

Faso A la-comisión de poderes una copia 
del -acta -de . elecciones de !a previncia de 
Oviedó.

Para Ja-comisión especia! que ¡ha de en-* 
.tender ;en da proposición relativa -á la regen­
cia, fueron -nombrados Jos señores ArgüeiJes, 
González (don Antonio), Acevo-, Fontan , J'ls- ' 
tráda , Araujo-, -Sancho , Casajust y Cantero.

Determinando, él señor.presidente loque ha 
de discutiise en [a sesión de mañana.Jeian- 
tó Ja -de hoy A las ¡tres y media.

á
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cTt 7í! ürcrc^árfd í?c eí^a^fo y 
í/p^y¿¿r/to & .^Merra.

Esce!cn!'4=imo señor:—Después dé !a der­
rota' que sufrió ta facción de Sanz en Sotas 
c! 24 por !a división que manda eí esceien- 
tisimo' señor capitán genera! de! distrito, los 
rebeides, huyendo de ¡aviva persecución de 
a'queüas tropas, se dirigieron en desorden ¡¡á- 
cia.esta provincia, en cuyo ¡erritorío 'ntia 
yén ayer n'wñana por !os pOertos de Somiec 
do.y .!a Mesa; y según ios partes (¡ue recHy: 
ahora de este suceso v deJ movimiento dé ia 
dicha facción en su marcha de ayer, han de­
bido dormir anoche eu o! concejo de Babia, 
dé! partido de Murías de Parefies, y itoy por 
consiginente deberán pernoctar á nnty poca 
distancia de esta capitai,no síénd'úne posible 
determinar e! punto, por no hiber. recibid" 
aun. jos partes que estoy esperando de la 
marcha que siguen en esto día.

No creo que su osadirüeguo' a! punto de 
intentar atacar esta ciudad, cuya fortificación, 
si bien bastante atrasada , ha'fa sin embar-ro 
en estado .de hacerles arrepeutir de .su teme­
ridad , en e! caso de acercarse á eüa ; y aun 
cüando no tengo cri este tnomeñto mas que 
150 hombres de la guernicien, con otros 
200 de rezagados de la divisjon cspedicionaria 
de! ejército de la izquierda, cuento con é': 
auxilio de un bataüon portugués que en todo 
ovento deberá quedar aquí, segun ofreci­
miento de! escelentisimo señor vizconde Das- 
Antas.

Sé que el Sr. capitán genera! de! distrito 
viene con la división de su mando muy in- 

, mediato á !os rebeides ; y cómo ademas sup-'-ngi-
viene con la división de su mando muy in- 

que en este momento el señor viconde Da^- 
Antas marcha volanrlo desde Astorga conl"s 
mas laudables deseos do que está animado, 
á encontrar los rebeldes , no dudo, ó que ésto.- 
serán estermipadosén estas inmediaciones, c 
que huirán precipitadamente y en desorden 
bácia las modíañas de Val deBuron par-r pasar 
hacia las de Palchcra , ó para entrar por tercera 
vez .en Asturias,

.-Cortsidero muy diher!,-sr no imposible, q- c 
el. eseeléntísinro señor capítan-cenera! pueda 
oai-á V.^E: desde ¡asmoírtañn. 
donde debe hallarse -actualmente, y por ! 
tanteó me ha parecido de.mi deber eihacerh 
yo mrsmo para no privar- a! gobierno de S. 
de este.infpoi-tante conocinuento.

Dios guarde á V. E. muchos años. León 2'/ 
de octubre de 1836.—escelentisimo :señor.-— 
Mtguel de Cuovas.^Esceientisimo señór secr-' 
tarto de estado y del despacho de la guerrr. - 

-Puerta de SoA—Se ha dicho; como c- 
no desnuda de fundamento, qué las trop^' 
de! faccioso Gómez han tomado e! Almadé'' 
despues de haberse defendido con her-o!:.nr 
!os vahentes españoles que !a guarnecian pe. 
espacio de 48 horas: que Rodil les ofreci- 
socorrerlos y no !o ha hecho podiendo i qu. 
en coiisecuencra han sido sacrificados áque- 
!!os. ad^ahdes de Ja libertad y sufrido el puc 
blo todos los horrores del vandalismo. Si es 
y f-uess cierto, el Tribuno ho puede méno-. 
de anunciar que las Cortes deben tomar un-o 
medida contra el ministerio de la guerra v 
contra los generales Rodil, Alaix , EspinosJ 
Qonvjga, y cuantos mas habiendo podido evi 
tar esy catástrofe, no lo han hecho; v qu^ 
ya tal la resolución que aturre á los malva 
oos y aleje de todo mando y de toda Ínter 
vyyion en los negocios políticos á cuantos 
y les pareyan, pues la sangre de ios vahen" 
tes que defienden ei honor y dignidad de su 
patria y el trono constitucional, no deben es- 
y- a la disposición de ineptos, cobardes ó 
traidores.

- —Corren voces de haberse apoderado los 
ycciosos de Almadén el 24, después de ha- 

i-echazados el 22;pero nada ha re- 
ctydo el-gobierno de oheiu sobre el particular, 

sesión secreta de hov se 
M hablado algo sobre los asuntos de Anda- 
traí^vf"^^ 'a.verdad no deja de causar es- 
^"ya coHM, a pesar de tantas colunas que 

Gómez, no se le haya destruido 
ghn tantas veces se ha anunciado. Sin cinbar- 

es netesai-io ser justos é imparciales, y 
"O ir** ca^go puede hacerse a!
.obietno con este motivo, pues él nó puede' 

ponerse al larlo de tos generales que matidan 
laa '.fropas leales. Fáci! es coniprendei-nus sin 
uecesid.íd de -mayores esplicaciones.

—:E1 de Madrid , bajo el epí­
grafe y inserta el áuticulo si­
guiente:—

"Hé aquí lós dos objetos porque s'i.spira 
a'Aualmente e! pueblo español cansado de la 
guerra y de las. exáccioúos qug .-bajo tantos 
títulos y. protestos ha sufrido. .Si todavía nos 
hallamos en tan mata situación, no es por 
cierto a! pueblo á quien debe culparse ; siem­
pre se . ba pwstado á-cuanto se-ha querido 
hacer de éi ; su sa!)gi-;:y su dinero han esta­
do siempre prontos á la voz de! gobierno. 
Cúlpese sí á ¡a mala ilirreccion <fe este, que 
Hado en socorros estraños,no echó con Opor­
tunidad mano de los infinitos medios que .te­
nia en la .nación para apagar la-guerra.; cúl­
pese á la cobardía, la ignofancia, y no sé si 
diga la traieimi de algunos de nuestros gene­
rales, que hasta el dia han dado á Ja nación 

sensible desengaño de que ninguno de. sus 
hijos es^ capuz de dirigir tantos oíros que ge- 
-terosamente se prestan á derramar su san­
gro; cú'})cse, en fin, a! desorden espantoso de 
¡a admirnstraéion , y también' á la falta de pn- 
reza en lo& quc han manejado los- cautlales 
!e{ pueb'ó. Estas son las principales causas que 
ban sostenido la guerra cruel que cubre á la 
nación da ¡uto.

El pueblo español, este pueblo qué t-añtos 
osfiiei-zos, tantos sacrificios teiiia hechos pa­
raobtener una liber'ad racional y duradera; 
.;ste pueblo qué desde Cáj-los Mí no' sabe lo 
.}uc es gobierno, ve todavía por dé.sgfacia 
.nuy remoto el logro de sus solicitudes. E! 
¡)uobló español ha' perdido en esta contienda 
nuches miles de sus hijos, y ha. hecho el.sa- 
'uriheio de su riqueza, todo sin fruto, por 
la torpeza de las- manos-que han dirigido él 

. .:$tado : cada .dia se halla mas distante de 
-áilizar.tan dénodadus. esfuerzos; una estrella 
fatal párecc liaberse fijado sobre él, y solo se 
veueii su suelo escenas de sangre, de horro­
res.... .Esto Jo conocen- los hoínbi-es de bien 
-Je todos los pai-tidos, y és- seguro qué no 
disputarán porque la Constitución del es.tá- 
lo sea un poco mas ó mánus libre.... no es 

-^4é en e! dii su principal'interés; lo que mas 
íc iptpoi-ta es establecer una buena adminis- 
:rKcion¿Ju:€C;??w/mr¿ y cLtérwwo & /agMcr- 

son los objetos que absorven toda la afen- 
.;on de! qué de veras* es amante de. su país. 
.'Necesario es convencerse de que la España 
!O puede desear ni clamar por otra cosa que 
.'oryüc y 'pgyetizs.

—-fon motivo de la sesión secteta de las 
ijúi'tes y con otros antecedentes, se ha dicho 
¡ue ha llegado un- pi'otoccio ó. sea orden de 
L,U)S-Fe!ipe, para quo se dudare rey ádon 
curios para que Caté (cschúdo por la nación de 
!S derechos del trono) abdique en su hijo: que 
u hijo se obligue á ua<;arse corjsabel il, que se 
árece darnos una carta, y finalmente que el 
.adre y dhijoeutrarán en Madrid para que 

tenga efecto la voluntad de! rey de los fran- 
< eses.

TVeía —Si esto que se cuenta
tuere cierto, recordamosá lós españoles la con­
ducta de don Miguel en Portugal y su jura- 
mentó de la Constitución , y ¡a conducta que- 
ubservó con los portuguesesluego que se apo 
deró de! mando que obtuvo coa engañosas pro­
mesas. Le reeordamos también el decreto que 
dió Fernando -en C&diz el 30 de setien'ibre de 
1823 y su juramento ála Censtitucion-en mar- 

1620; y hnalmenle el decreto quo es­
pidió.en 1.^ de octubre del mismo uño de 
í823!uego. que se halló* en c! puerto de San- 
ta-Mai'ia protegido por el ejército-francés que 
nos envió para quitarnos la libertad el nieto 
de San-Luis. Recordamos también á los espa­
ñoles, por si fuere cierta la notiejá, que en la 
guerra de la independencia, ej'-pueblo español 
abandonado de las principales autoridades y 
sin mas gobierno quec! que él mismo sed.íó, 
venció al que habían domado y humillado á 
todos los emperadores y reyes de la Etiropá 
escepto Inglaterra, qué no es posible creer 
asicnía en esta estraordiiiaria mudanza. Si la 
nación venció en una lucha de seis años todo 
el poder de Napoleón, yen tres años de lu- 
cha contra un puñado dcRtcciogosno Iiapo- 

dido esteruíiuartos con un ejéretto y «nheta 
nutuerostmos de valientes, sufridos y dispues­
tos á perecer antes que sucumbir a! despo­
tismo: alas Cortes toca examinar ias causas 
y poner e! remedia. -
' —Nuestro corresponsa! en ¡a columna pa­
triótica nos escricc !o siguiente :—.

2 dg ?:ouf37nóre.—Ati estimado ami­
go:—Acábateos de Üégar á este punto la itt-. 
fatitcría y cabáüerla pertenecientes ú !a di- 

. visiott gaddana. M::ña:ra-salimos para Fuen-, 
tes de !á Campana , y pasado Üegaremos á 
Cárntona don ie haremos un dia de descanso, 
y se pasara revista de comisario a toda ia tro- 

Hn seguida' .so cmprehdorá ¡a nntrc!ta ha­
cia Jerez . á donde caiculo que llegaremos so­
bre c! 9 ó JO.

"En Attnodóvar de! Rio cayeron bastantes 
enfermos ; poro la previsión de ¡tabur envia­
do ctm tiempo !os facultativos, y sobro todo 
e! botiquín, cortó e! ma!, y la infantería se 
ha preservado de una caiamidad terrible.

"El vecindario de Atmodóvar se ¡ta ¡techo 
acreedor á la gratitud de la división de Cá- ; 
diz. No cabe gente mas humana y mas ob­
sequiosa. Loa iiacionaies ¡tan estado queri.ios 
y considerados como hijos de! pueblo, á pe­
sar de ser éste, tan pequeño, y que en cada . 
una de sus casas habia quince ó veinte alo­
jados. Aquella gente honrada y sin igual en 
suy buenas costumbres , dejaron de dormir en 
sus caums poy dárselas á los nacionaíés : és- . 
tos por su parte han dejado me:nor¡a en el 
pueblo por stf natura! ñnura y buen compor­
tamiento. E! bello sexo, que ea bello én toda 
la estension de !a palabra, nos obsequió por 
su parte con bailes y bonitas reuniones, tan 
bien ordenadas estas y aquellos , que pada 
.tuvieron que envidiar ú las íhnciones de los 
-pueblos mas cultos. ¡Qué diferencia de la agres- . 
te y selvática Córdoba á la pequeña pobla­
ción de Ahnodóvar de! Rio , que está á cin­
co leguas de distancia! La causa es que en . 
Ahnodóvar no hubo conventos; es decir, qne 
uo ñjaron en ella su mansión los frailes, los , 
obreros de la desmoralización y de! íanatis. . 
mo : en Córdoba trabajaron mucho estos .zún- . 
ganos, y así es que la parte serví! de su 
población es tan pérñda, como* apreciub]e. la - 
¡ibera!: todo toca á ios estrenaos en !a po­
blación cordobesa.

"De la facción de Gómez nada sabemos: . 
Rodil que la busca sobrg el mapa, y Alaix 
que tiene la cuerda del arco, sabrán de ella, 
y la alcanzarán cuando tengan por convenien- . 
te, puede que quieran protocolizarla, asi co­
mo se dice que nos quieren protocolizar á . 
nosotros; ó que ya estamos protocolizados. 

'¡Pobre patria!
.'En hh, el único dia do placer que he re^ 

cibido en esta espedicion; ha sido e! do nues­
tra llegada á Ahnodóvar: yo creo que el 
pueblo gadinano sienspró recordará con una 
gratitud profunda la acojida paternal que en 
esta población han tenido sus hijos. Consio-- 
ue usted este hecho en su periódico, siquie­
ra para que de algún modo mani^stemos 
nuesn'o reconocido á los que lo merecen por 
tantos títulos.—Adios hasta otra vez."

26 de oc/!í&?'e.—Las partidas de ; 
¡a SicH-a-Segura huyen de nuestras tropas 
en diferente direcciones, ocupando estas y res- 
tabíeciendo el órden en los principales pue­
blos. Según partes, el cabecilla Mongerq ha^ 
stdo muerto por sqs mism'^3 compañeros , cu­
ya pérdida les priva dó algunas ventajas en 
el conocimiento de! terreno.
—^I^)e Benameji escriben el 19 de octubre

En el desgraciado suceso de la perdida 
de! fuerte de Córdoba quedó prisionera ¡a 
flor de los nacionales de !a provincia, pues 
solo de este pueblo quedaron cinco oñciales 
y 30 idividuos, y por demasiado valor tam- 
bren quedó prisionero el comandante do in- 
^ntería Povedano. Con. e! pronunciamiento de 
Lucena, Cabra y demas pueblos hemos an­
dado á monte doce dias , y a! ñn regresatnos 
ayer 18, y a !a hora de levantarnos,. apo­
rras descansados de las pasadas fatigas, cuan­
do se tocó generala por estar rodeados do 
mas de 250 vándalos de L.ucena, Cabra y 
oíros pueblos que se propusieron el saqueo é 
incendio de esta villa orainentemente übyra!, 
y de quien son enemigos irreconciliables ; pe -
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cuestión; muchas y torpes sobre lo que.no se 
disputaba, porque así lo hacen siempre los 
q)íe tienen, tnal pleito. Nosotros dijimos que el 
cuenío'de e/ Mtio/íccAo,'<3?j^^t^e y Melo­
cotones oíendia.á Jamoral y .álas buenas cos­
tumbres ; cuantos lo han leido son de nuestra 
opinión, y ios editores del J^farío & Amsos 
convienen en ello , puesto que no se defienden, 
y que todolÜo echan á bulla para salir del 
apuro: ¿no era esta nuestra contienda?....

Dicen nuestros adversarios que nosotros in­
currimos antes en la falta de que los hemos 
acusado , y para- probarlo cqpíaM un CMCtifo 
que insertó nuestro TVoítctoso, y que repro- 
dugeron todos ó casi todos los periódicos de 
la península, por la Sencilla razón de que na­
da hay en él de obsceno ó indecente. Pero 
aun cuando lo hubiera , ¿un delito disculpa otro 
delito? ¡Qué modo de. raciocinar! ¡Qué hom* 
bres escriben, para el público!....—Nótese que 
nuestros contendentes reimprime:: el cuento 
que tachan de inmoral; de manera que si lo 
fuese , se habían hecho dignos de la misma pa­
ra que nosotros. ¡Esto se llama entenderlo!

Mintiendo, afirman los diatistas contrarios 
que en nuestras columnas cometemos plagios. 
¿Dónde están? ¿No podrán señalarlos? Las acu* 
saciones sin pruebas están de moda; pero la 
razón se pronuncia siempre contra los acusa- 
dores falsos. Por otra parte, mil plagios pu­
blicaríamos, y el cuento de c7

y ?os Melocotones no seria por ello mé- 
nos insulso y desvergonzado que lo que lo 
es en sí.— Usted Aá 7-oAodod esc /¿oMÓr#, y 
Msted es Mn /íKÍron.—AííeKte ttsfed, yor^Mg !¿s- 
fed tfene narfecs ¿argas.—¿No es esta una 
lógica esceleníe?....

Hay mas.—Aseguran los editores del Diario 
de Avisos , que hemos insertado en nuestro.pa- 
peí yersomalfdades odiosas , y tnsM?taMos 
grcseraMcn/c d don José A7uarez^ Dertíto, dMc- 
ño de? ca/e de? teatro , yor^ae Aahfa oAtenfdo 
T^na y/ata do vista en ?a ad-aana dej^evi/Za, 
ec7jdndole CR cara ¿¿MC 7:a.&ia estado TRAS e7 
m&st?'ador de caf^.-—Por cierto que el ar­
tículo á que se refieren nuestros antagonistas, 
no ey nuestro ; pero su autor está en la co­
lumna patriótica , y vamos á defenderle, míen- 
tras él llega y hace de su capa nn sayo. Se 
criticó al ministro de hacienda porque había da­
do la plaza de vista á un hombre^ que no tenia 
méritos para obtenerla. es decir, que po ha­
bía hecho servicios a! estado ; lo que^se com­
probaba manifestando qúe su esclusiva ocupa­
ción fué la de cuidar su establecimiento, que 
era el cafe de Comedias; en tanto que hom­
bres llenos, d'e honrosas cicatrices recibidas en 
defensa de ia patria . y liberales agoviados de 
angustias y de padecimientos , se vetan des­
atendidos, y aun pidiendo una limosna para 
prolongar su mísera exÍ5tencia.--¿Dónde es­
tán , pues, las yg?-Mau77í7a¿7es! Un cafe es un 
establecimiento decente , y nosotros le hemos 
tenido en Veraernz , y nosotros hemos esta­
do DETRAS* de su mostrador, que es la 
mejor prueba de que no podemos calificar de 
baja esa ocupación; pero ¿un café es la esca­
la para obtener un empleo de tanta represen­
tación? -¿se nombró al señor Alvarez Je 
7oe cafes , ó Je 7ü ajaeza —Y luego ¿qué 
tiene que hacer el empleo del señor Atvarez, 
con el CMeRío Je 7os Me7í)cotoRes?....—Mttcha- 
cho, que te apeas por las orejas.—A bien que 
todo el mulo es mió.... .

Ha salido igualmente á lucir el señor Ur- 
quinaona, con quien hemos sido generosos á 
lo infinito, para que se nos recompense con 
la mas negra ingratitud. Los editores del Día- 
7'ío Je Avfsos, que pudieron ser testigos de 
tos sucesos, dicen que ^res ó cMaíro Joce^as 
Je wceaJo?'es, cc^f/aKgaJos yor oíro voceaJor 
Je yro/i:s7oK , íoMaron. e7 re.syeíaó7e KOMAy'e 
Je7 yKe&7o yara Jar ó CóJtx w Jfa 'Je 7M¿o, 
y (/Ke 7í0MÓ?-es g'Me ye?' s?t esfaJe y e?7^7eas 
JéófaA íener ^afefo, y ye?'toJ7sta tnso/ett- 
íe yMe Tía es Jí^e Je pone?' SMS 7aMo.? Jo?í- 
Je JoTí Pe Jro U/'^MíTíaoTía yo?:e 7os píes , coTí-

* Dáírw y no írín, señores diaristas: ¡á Ja escueta 
. ú ^tornar una _]ecc¡on de! idiatna, y de catuino otra de

yo, atnigc.se repitió c! egcmpio de Cenice- 
tx) y Requena, no habiendo tnas que !a voz 
unánime deíoc^os <í6/^os,yentres horas que 
í^ró e! ñtego togramos matar 4 facciosos y 
herir 15, a pesar de que-se ocultaban en los 
parapetos que oñ'ece la población. También 
murieron 3 caballos, y cogimos otros dos con 
varias escopetas y cananas, sin mas desgra­
cia que un nacional herido.

La heroicidad de estos habitantes ha es- 
cedido á toda ponderación ; las mugares anima­
ban á sus maridos é hijos , y mientras la re­
friega presentaban & los cansados agua/vino 
y paquetes de cartuchos. Los muchachos en 
bandadas de mae^ de 300 corrian por las ca­
lles gritando ¡viva Isabel 11 y la Constitución! 
Estos vecinos están muy contentos de su triun- 
íb y dispuestos á perecer antes que sucum­
bir á la tiranía. En contraposición de los ma­
los pueblos , brillan los buenos como Anteque- 

' ra , Alameda y otros, que al recibir la no­
ticia del infame ataque que esperimentamos, 
formaron una. coluna de mas de 200 bravos 
nacionales que volaron á nuestro socorro. y 
anoche hemos tenido el gttsto de abrazarlos 
y partir con ellos ei fruto de nuestro triun­
fo, obsequiándolos cuanto hemos podido. La 
alegría se ha aumentado con la llegada de 
algunos de los prisioneros hechos por Gómez, 
á quienes ha puesto en libertad. ¡Oialá que 
nosotros podamos vengar el ultrage hecho por 

. este cabecilla á las hermosas poluciones de 
Andalucía!

—í)e Almagro escriben el 22 de octubre:— 
Supuesto que los periodistas deben ser ór­

ganos heles para que! público juzgue de los 
hoinbres, justo es se diga después de tanto 
tiempo que el comandante genera! de la Man­
cha es la causa de la eYistencia de la fac­
ción de Gómez , pues pudo y debió sepultar* 
se en la Mancha. Pudo porque tenia 500 so­
berbios caballos á sus órdenes, y debió por­
que tuvo noticia de su derrota para haber 
caído sobre ellos en infantes. No se crea que 
es exageración, pues prisioneros hay en la 
corte de los nacionales de Oviedo, que po­
drán confirmar lo dicho; y en esta ciudad 
fuimos testigos del estado en que puso la pro* 
vincia. Poí' último, testigos son sus operacio­
nes;. pugs dígase cuando ha . muerto un solo 
faccioso, habiendo tantos como hay; por. eso 
se desea su remoción, pues de lo contrario 
esta provincia no se librara de males , siendó 
tan fácti remediarlos, y habiendo tan buenos 
oficiales de coluna.

-^De unaj:aría de Málaga, fechada el 31 
de! mes pasado, copiamos el párrafo siguiente:

"Aquí se ha publicado un bando prohi­
biendo á los milicianos nacionales el uso de 
sus armas fuera del servicio aun cuando va­
yan de uniforme , escepto á los granaderos 
y cazadores , que podrán llevar el sable siem­
pre que vayan uniformados. Todo ei que des­
obedezca esta órden, será arrestado; y se 
hará fuego al que oponga resistencia.—Él ca- 
pitan-general ha hecho prender á tnuchos de 
los conocidos aquí por alborotadores, y otros 
muchos andan huyendo ; pero se ha dado una 
órden muy severa á las partidas de capa es­
tablecidas nuevamente, para que procedan á 
su captura, y los presenten aquí vivos ó 
muertos."

Sev:77a 1.0 ífg —Cuando somos
sabedores de algunos hechos que ceden en 
lustre de nuestra benemérita Milicia-Nacional 
nos apresuramos á publicarlos. Persona reeien 
llegada del ejército, dice que estando nues­
tro escuadrón de caballería acabado de apear 
en Agüilar, se <^o qué los facciosos estaban 
en Montilla emborrachándose y alborotando 
el pueblo , é inmediatamente volvierod á mon­
tar, y al trote llegaron á dicha ciudad , don­
de acuchillaron á los revoltosos de! pueblo , ha­
ciendo tres prisioneros, encontrándole á uno 
de zaragüelles 65 onzas , fruto de sus rapiñas.

CC^Nos contestaron ayer los editores del 
jDtürío t/e Auísos ; y como lo esperábamos, 
dieron una nueva muestra de sus talentos , y 
de los derechos con que aspiran al nombre de' 
escritores públicos. Ni una palabra sobre ia

tríÓMyeroK con SMS y g/
,coR SM Kccttt ó g/ ^weMo godí^ono
^cargüse con nn &<2¿don ync de Kzn^Mn ?7ípí/í, 
.Merece.—En este fárrago de calumnias atror 
ces, se repiten las que el señor Uj-quináona 
imprimió en Sevilla contra personas respeta* 
bles que le salvaron de un riesgo gravísimo- 
y ú nosotros, que arriesgamos mucho parali^ 
bertarle también, de la mala posición en que 
se hallaba, se nos quiere presentar , aunque 
sin nombramos de un modo que nos dé ac­
ción ante las leyes contra los impostores , co­
mo mteresados en aflgir entonces al señor 
Urquinaona.—Pues bien, en tiempo estamos 
de aclararlo todo: thgan claramente los edi­
tores del Dmrío de Aütsos que e^6pcr:od:s¿<z 

ccn¿rtAMyd ó eí de Cddfz car-
cett 7ÍÁ óa/doTí (/Mg dé modo Me­

rece , es alguno do los redactores del Vdífefo- . 
yo, y en el momento vamos á exigirles las 
pruebas ante la ley , prometiéndoles convencer 
gcnerahnente deque nuestros antagonistas son 
uQoscalumniadores insolentes,)' que reclaman 
el mas severo casttgo. Así se portan los hombres 
de honor: siguiendo sus preceptos , los editores 
del Dtfzrío de Avfsoy no pueden negarse á la 
aclaración que les pedimos ; si de otro modo 
proceden , dejamos al público que califique su 
conducta. Nada dé obscuridades ni de indi­
rectas , que son innobles 6 indisculpables en 
cuestión de tanto interes : la ley es tmparcial, 
y lo es el jurado; huir de su sentencia es co­
nocerse Crimina!.

Por el público hemos respondido á nuestros * 
contrarios: por éstos no lo hubiéramos hecho, 
nt lo haremos jamas mientras no empíéeh el 
lenguáge decoroso que tenemos derecho á éxi- t 
girles. No alternamos en la sociedad con quien ' ' 
no la guarda sus consideraciones ; porque si 
bien no somos ni valemos mas que ningún 
hombre, á todos se les.deben los respetos que 
de ellos sé quieran exigir. Faltar a los otros 
es faltarse á sí mismos, y nosotros, no he­
mos de ponernos con los diaristas contrarios á 
Mas /go e?-es tú.—RR.

EC^Manana publicáremos un artículo inte­
resante que desde Córdoba nos reinite nués- ' 
tro amigo y compañero don Luis-'^'eKTnttttey^ 
Brabo. Porque está producción ocupará algn- 
nas colunas , cuando las de hoy las necesita­
mos para insertar las noticias que ha traído ' 
el correo, la demoramos á nuestro pesar.

Sin embargo de lo que nos dice nuestro 
corresponsal sobre la marcha de la columna ' 
patriótica, parece que esta ha recibido la ór­
den de suspenderla , como se entiende por el } 
parte de! genera! Espinosa, que sé lee al 
principio de este número.—-RR.

3 áe Biovícna'byc.

CAI^TAKIA DEL PUERTO.^

sin escepci'otj , Mi como en c! de' ios derechos de puer­
tas y aduanas, segun se pubiicá en ta Gaceta de Ma- * 
driddeSO.de.setienihreú!Í!mo,se espejen en Cádiz ea

Sánta-María, por don Vicente de Oi'ue, ca)]e dei Vi­
cario número 2; en Jerez, por den Rafaei García de! 
Saito,cattcdetaCorrcdera número 723.; y en 8an-Lú- 
car, por Jos señores Colon y compañía. En.Cádiz se 
abonará á ios toma^iores de elios 8 por ICO y en los de­
más puntos? por tOO.

CÁdiz: 1836—Imprenta del COMERCIO, encargada á Campe, ealle de la Verónica, númato 151.
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